
 

 

 

 

Resolución de 6 de junio de 2024, del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento de la Universidad de Jaén, por la que se conceden ayudas de Apoyo a la 
incorporación de personal investigador de excelencia a la Universidad de Jaén, Acción 8b, 
con cargo al Plan Operativo de Apoyo a la Investigación 2023-2024 

El Plan de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén, aprobado en sesión 53, de 19 de 
diciembre de 2022 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén para el bienio 2023-2024, 
modificado en sesión 57, de 25 de abril de 2023 del Consejo de Gobierno, regula en su Línea 4. 
“Apoyo a la excelencia, retención y captación de talento”, la Acción 8b, como apoyo para 
incentivar la incorporación a la Universidad de Jaén de personal investigador beneficiario del 
programa Ramón y Cajal y del programa europeo ERC (Starting, Consolidation o Advanced 
Grants). Para ello, se dotará al beneficiario de 20.000€ al inicio del contrato para gastos del 
proyecto de investigación a desarrollar. 

Por acuerdo 27 de mayo, de la Comisión de Investigación, sesión 235//11 del nuevo mandato 
2024, una vez examinadas y aprobadas las propuestas presentadas, este Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia del Conocimiento 

RESUELVE 

Conceder las siguientes ayudas por importe de 20.000€ cada una, a las siguientes personas 
beneficiarias de la convocatoria 2022 del Programa Ramón y Cajal: 

Batista García, Ramón Alberto RYC2022-037554-I 
Soria Rodríguez, Carlos RYC2022-035996-I 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico de que la dictó, en el plazo de un mes, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución, según disponen 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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